
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 1.556/2020

El Pleno de esta Excma. Diputación Provincial de Córdoba, en

sesión ordinaria celebrada el día 10 de junio de 2020, adoptó

acuerdo de aprobar la modificación del artículo 14.2 de los Crite-

rios y Directrices para la elaboración, aprobación y ejecución de

los siguientes Planes Provinciales, relativo a la ejecución, abono y

justificación de los fondos, al introducir un nuevo párrafo segundo:

-PLAN PROVINCIAL PLURIANUAL DE COOPERACIÓN A

LAS OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL PA-

RA EL CUATRIENIO 2020-2023.

-PLAN PROVINCIAL DE INVERSIONES DE REPOSICIÓN Y

MEJORA DE CAMINOS DE LAS ENTIDADES LOCALES PARA

LOS EJERCICIOS 2020-2021.

-PLAN PROVINCIAL DE ELIMINACIÓN DE BARRERAS AR-

QUITECTÓNICAS Y ACTUACIONES EXTRAORDINARIAS EN

INFRAESTRUCTURAS PÚBLICAS 2020-2021.

-PLAN PROVINCIAL DE INVERSIONES EN MUNICIPIOS

CON NÚCLEOS DE POBLACIÓN DISTINTOS AL PRINCIPAL

CONTRA EL DESPOBLAMIENTO RURAL 2020-2021 (ALDEAS).

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 32 del

Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia

de Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, este acuerdo se somete al trámite de in-

formación pública durante un plazo de diez días hábiles, al objeto

de que las Entidades Locales interesadas, puedan formular ale-

gaciones y/o reclamaciones frente a la misma.

Este documento lo firma electrónicamente en Córdoba, a 10 de

junio de 2020, el Diputado Delegado de Cohesión Territorial, Juan

Díaz Caballero.
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